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dijo Steffen Seibert, portavoz de la cancillería en Berlín. Añadió que los jefes de Esta-

do y de Gobierno de 27 Estados miembros de la Unión Europea firmaron el acuerdo 

y lograr una disciplina fiscal más estricta y la curva de deuda. Portugal y Grecia ya 

lo han ratificado e Irlanda a finales de mayo decidirá sobre el asunto a través de un 

referéndum. En otros países, el pacto está en la etapa parlamentaria.

Por otra parte, el parlamento alemán decidió ampliar sus derechos en las deci-

siones sobre el paquete de rescate europeo. Con la aprobación por una amplia 

mayoría, y el proyecto conjunto de la legislación de la Unión Demócrata Cristiana 

(CDU), el Partido Liberal (FDP), el Partido Social Demócrata (SPD) y los Verdes, se 

decidió que las medidas económicas, tales como - los fondos de rescate deberán 

ser votadas por el pleno del Parlamento, también en casos de extrema urgencia. 

Y un panel decidirá sobre las medidas confidenciales, como la compra de bonos 

de otros países.

Y en adición los intelectuales y sindicalistas piden y llaman una “refundación de 

Europa”. Esta es una de las propuestas que deben tomarse en consideración.

Conclusiones
El desempleo español es el más alto de la zona euro, es casi una cuarta parte 

de la fuerza de trabajo, y el doble que en los españoles menores de 25 años 

de edad. La economía va a reducirse este año y en el país, los gobiernos regio-

nales las autonomías se resisten al ajuste de el cinturón que Rajoy demanda. 

“Deberíamos estar preocupados. eso no quiere decir que están cayen-

do por el precipicio o que requieran un rescate inminente, pero si nos fija-

mos en la combinación de los fundamentos macroeconómicos débiles, el 

mercado de bienes raíces sigue cayendo, los déficit son altos, se ve cada 

vez más probable que en algún momento sea necesario el apoyo europeo. 

Con base en los rescates de Irlanda y Portugal, un plan de rescate para Espa-

ña podría costar a la UE alrededor de 300 billones de euros (394 mil millones 

dólares) durante tres años. Que casi podrían ser cubiertos por los 800 billo-

nes de euros (US $ 1 billón) de fondo que la UE espera tener en su lugar por 

el verano, pero sin dejar fondos suficientes si Italia se mete en problemas. 

Una opción más barata, y que se ahorrarían en Madrid de la ignominia de la 

entrega de la gestión de su economía a la UE y el FMI, podría ser un présta-

mo del fondo de cortafuegos para ayudar a España a recapitalizar sus bancos. 

Ninguna solución aborda lo que muchos creen que es problema fundamental de 

España: cómo reactivar el crecimiento para que las líneas de desempleo comien-

cen a bajar y los precios de los inmuebles sean estables. Hasta que eso ocurra el 

riesgo de malestar económico de España seguirá y se extendería a otros países.
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La Solución de 
diferencias en la OMC:  
una historia de éxitos y fracasos 
para Colombia

El comercio entre los Estados se está realizando cada vez más bajo normas y 

acuerdos negociados en la Organización Mundial del Comercio (OMC). La creciente 

importancia de esta institución para el desarrollo del comercio ha reducido la 

necesidad de utilizar los acuerdos bilaterales para solucionar controversias entre 

ellos, en particular para los países en desarrollo quienes se encuentran en posición 

de debilidad en las negociaciones con Estados desarrollados más poderosos y no 

puede esperar un trato equitativo al tratar de encontrar soluciones a las disputas 

comerciales.  Aun sin ningún tipo de coerción las negociaciones van a resultar a 

favor de la nación más poderosa debido a sus ventajas económicas y políticas.

Colombia ha participado múltiples veces en el Sistema de Solución de Diferencias de 

la OMC: 5 como reclamante, 3 como demandado y 29 como tercero. Estas cifras no 

son nada en comparación con vecinos latinoamericanos como Chile, Argentina y Brasil 

quienes tienen considerable experiencia ante ésta jurisdicción comercial, pero permite 

evaluar el desempeño del país, el cual pude ser calificado como pobre. En los casos en 

que ha participado como demandante retiró la medida objeto impuesta de manera 

unilateral en dos casos por ser evidentemente discriminatoria (Diferencias DS181 y 

DS348), en el tercer caso tuvo que modificar la legislación aduanera a instancias del 

Grupo de Expertos por ser ésta contraria a los acuerdos de la OMC (DS366). En este 

caso, Colombia, entre otras cosas, obligo a ciertas exportaciones provenientes de la 

Zona de Libre Colón (Panamá) a entrar por los puertos de Bogotá y Barranquilla, con 

el fin de prevenir la entrada de contrabando al país. Esta medida ya la había tomado 

en el 2006 y fue retirada luego de llegar a una solución mutuamente convenida con 

Panamá, sin embargo 8 meses después la volvió a imponer y el Grupo de Expertos 

fallo en contra de Colombia. Este ejemplo demuestra como un ente estatal expide una 

resolución sin consultar los asesores jurídicos y sin prever los posibles resultados, que 

en este caso sobrepasaron las relaciones bilaterales entre Panamá y Colombia para 

ventilarse ante un organismo multilateral.
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En relación con los casos en los cuales ha actuado como demandante, Colombia 

a conciliado todos los casos, ninguno ha sido escuchado por el panel de expertos.

Entre estos se destaca el caso de las Comunidades Europeas – Régimen para la 

importación de bananos (DS361) que gracias a la labor conjunta de los gremios 

bananeros y el gobierno se logró una importante reducción en el arancel para la 

exportación de éste producto a la Unión Europea que paso de 230 euros/tonelada 

a 75 euros/tonelada en el 2007.

Las escobas de sorgo fueron otro caso que Colombia llevo ante el Órgano de 

Solución de Diferencia en el 1997 (DS78). El gobierno de Estados Unidos, a petición 

de la industria estadounidense de escobas de sorgo, adoptó una salvaguardia para 

proteger la producción nacional.  Aunque en la actualidad las escobas de sorgo 

son utilizadas principalmente en Halloween como elemento de decoración, en 

aquella época fabricas colombianas, como las Industrias Nidalia, podía obtener 

más de 2,5 millones de dólares anuales por concepto de exportaciones de éste 

producto. Las partes negociaron un acuerdo, el cual no es público, por lo cual 

el grupo especial nunca escucho el caso. Sin embargo, México que sufrió las 

consecuencias de la misma medida presento la diferencia ante un tribunal de 

arbitramento en virtud del NAFTA y ganó, logrando eliminar la restricción a las 

exportaciones de éste producto provenientes de su país.  

En este caso, al contrario del presentado ante las Comunidades Europeas, evidenció 

las falencias comerciales que tiene Colombia en algunos sectores. La falta de cifras 

y estudios que evidencien los perjuicios sufridos por el país impidió que Colombia 

contara con medios de prueba suficientes para eventualmente presentar el caso 

ante un grupo de expertos. Poco se sabe de las negociaciones a puerta cerrada entre 

ambos países para lograr una solución mutuamente satisfactoria, pero de haber 

contado Colombia con las herramientas jurídicas necesarias podría haber logrado 

remover la medida, si el caso de México sirve como ejemplo. Quizás fue la falta de 

experiencia o de interés del país lo que hizo que el caso no se llevara a instancias 

mayores y la medida que afectó a productores nacionales continuara vigente.

El sistema de solución de diferencias de la OMC puede ser utilizado de manera 

exitosa, pero para hacerlo debe contar con la coordinación de ministerios, el 

sector privado, oficinas de abogados, consultores económicos, think tanks, sector 

académico y otras entidades. Colombia se ha capacitado a través de la participación 

pero puede fortalecer aún más la capacidad, al incluir a todos los sectores en la 

preparación de los casos y en el proceso mismo, como sucedió en el caso del banano 

con las Comunidades Europeas en donde el gremio bananero tomo una parte activa 

en el proceso de arbitramento con el fin de rebajar el valor del arancel para éste 

producto, lo cual hizo de manera exitosa.


